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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS EN EL MARCO DEL PROGRAfIIA
INVERSION EN LA COMUNIDAD ENTRE LA
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000788 r
PuERro MoNrr, ?? l l  .2010L a  ) v '  t

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

vrsTos:

a.- Convenlo por ejecuclón de obras con fecha 26 de Julio de 2010, entre la lñtendencla
Reglón de Los Lagos y la I. Munlclpalldad de Puerto ¡4ontt, representada por don
Rablndranath Quinteros Lara, en el Í tarco del Programa Inverslón en la comunldad del
proyedo denominado "Llmpleza y meroEmlento sector€s dos", en la comuna de
Puerto l\4ontt.

b.- Lo dispuesto en el Decreto No 121 de fecha 19 de lul¡o de 2010. del l \4inistro delTrabajo

c.- Las facultades conferidas en la letra o) del Art. 2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Administr¿ción Reg¡onal;

d,- La resolución N" 1600 de 2008 de la Contraloria General de la Republlca de chlle:

RESUELVO¡

1.- APRUÉBESE el convenio por elecuclón de obra entre la Intendencla Reglón de Los Lagos
y la L ¡4uniclpalidad de Puerto ¡4ontt, representada por don Rabindranath Qulnteros
Lara, en el marco del Programa Invers¡ón en la comunldad del proyecto denom¡nado
"Llmpléza y mejoram¡€nto sector€s dosi en la comuna de Puerto lfontt. por un
monto de $32.570.400.- (trelnta y dos mll lones q!lnlentos setenta mll cuatroclentos
oesoS).

2,- Para todos los efectos el referldo convenlo de ejecuclón de obra señalada es parte
Integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas,.

3.- Impútese al l tem 15-01-03-24-03, Aslgnaclón 264, correspondiente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Públlco para el año 2010 sobre f lñancláñleñto del programa
Inversión en la Cor¡unldad,

A órEsE, coMUNÍeuEsE Y aRcHivEsE-.
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